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ADHHTRtt CENTRAL

GOBIERNO J^LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

ORDEN de 21 de marzo de i947^úcor- 
' dada en Consejo de ^Ministros, por la 

■^ que se dispone la\ publicación en 
el ^Boletín Oficial del Estado» del 
texto articulado de la ley de Arren- 

. damientos Urbanos, de 31 de diciem
bre de 1946. («Boletín Oficial .del Es
tado» del día 31). .

Texto articulado de la ley de
Ai*rendamiçntos Urbanos

(Contimiación) ,

Artículo 132. Las sentencias dictadas 
en juicio de revisión deciararán, en su 
caso, la fecha a partir de la cual el inqui
lino o arrendatario viene obligado al 
pago de las diferencias.

Artículo Ï33. El derecho del arrenda
dor a las elevaciones que este capítdlo 
autoriza podrá ejerçitarlo en cualquier 
tiempo, Peró i^i le fueren abonadas ren
tas superiores a las que figuren como 
case de la contribución territorial, y en 
Jos plazo.s establecidos en las leyes 
fiscales no. declarare a la Hacienda,las 
que efectivamente perciba, los arrenda
tarios de vivienda o local de negocio 
Ppdrán limitar el pago de sus alquileres , 
alas cantidades declaradas o-a las que, 
si no se formuló declaración,'sirvieren 
de base al tributo,/ entendiéndosé en 
estos casos novado ^1 contrato en cuan
to a la renta, sin necesidad de acudir a 
juicio, ,

Artículo 134. La renta que sea ^pro
cedente conforme a las disposiciones 
de este capítulo, será la que se tenga en 
Cuenta para las cesiones y traspasos que 

®®^^ ^®y y ® efectos de lo estable
cido en el artículo 27. 1'

La renta que servirá-de-base para fijar 
la del subarriendo total 0 parcial será 
también la que resulte de aplicar loq pre
cepto# de gste capítulo, con excepción 
de lo establecido en los tres primeros 
párrafos del artículo 120, que nd serán 
de aplicación.'

Artículo 135. A la celebración de los 
contratos' comprendidos'en esta ley, se
rá obligación del que reciba la vivienda 
0 local de negocio cónstituir fianza en 
cantidad equivalente a una mensualidad 
de la renta pactada por el arrendamien
to, con 0 sin muebles, o por el subarrien
do total de la, vivienda: y de dos, si tales 
contratos recayeren sobre local de nego
cio. En los subarriendos parciales, lo 
sean de/vivierida o de local de negocio, 
la fianza no excederá de la mitad-de la 
renta que corresponda al arrenda
miento;

El importe de la fiadza será recibido 
por el arrendadpr o subarrendador en 
su caso, e invertido, cuando de arrenda
mientos se tratare, en el papel corres
pondiente, conforme a lo'dispuesto en 
el Decreto de 26 de octubre de 1939 y 
disposiciones que lo complementan, 
quedando en todo caso en garantía del 
cumplimiento de las obligaciones pro
pias del arrendatario o subarrendatario, 

1 los que'tendrán derecho a su devolución 
a la terminación del contrato, siempre 
que hubiera dado - cumplimiento à 
aquéllas. •

Cualquiera que sea el plazo y precio 
del arrendamiento o del subarriendo, el 
importe de la fianza no podrá rebasar 
de la cantidad que :resulte de aplicar la- 
renta que proceda confornie a esta ley, 
ni aun a- pretexto de la existencia de ser
vicios especiales, reputándose ilícita^ 
cualquier elevación, lacual dará derecho 
al que hubiere constituido la fianza a 
reclamar la deferencia, más su interés 
legal. ^ *

CAPÍTULaX

De las obras de conservación 
y mejora'

Articuló 136, Las reparaciones nece
sarias a fin de conserva/ la vivienda-o 
local de negocio ar/endadó en,estado de 

servir para el uso convenido serán a 
cargo del arrendador.
. Artículo'137. Np obstante ló dispues
to en ei artículo anterior, en jas vivien
das y locales de negocio construidos o 
habitados por primera vez antes del 18 
de julio de 1936, podrá exigír el arrenda
dor del titular aftendatario o de los con
tinuadores del contrato que contribuyan 
a satisfacer el impórte de las obras, aun
que la misma fuei;-e necesaria por el me
ro uso arrendatició, en l^s casos y pro
porciones siguientes:

a') Cuando por su funcionamiento 
nulo 0 manífiestamente defectuoso sus
tituyere el arrendador cualquier enser 
que le pertenezca, instalado en el inte
rior de la vivienda o local de negocio 
que forme parte de. sus servicios, las par
ticipaciones serán:

' Del 40 por 100 del precio si el contrato 
fuere anterioij al 1 de enero del ano 1915.

Del 33 por 100 cuando se hubiereptor- ’ 
gadó con posterioridad al 31 de diciem
bre de 1914 y antes del 18 de julio de 
1936;y

Del 25 pot 100 si se otorgó después 
del 17 de julio,de 1936.

Se rep-utará enser que forma parte de 
los ser-Hcio^, cualquier unidad de éstos, ' 
montada precisamente al descubie'rto y 

, dentro de la vivienda o local de negocio, 
que permita o\coadyuve con otrás a la 
prestación o medición de determinado 
servicio; pero no. las cañerías, tubos o 
empalmes, que no^serán reputados como 
tales enseres, y cuyas reparaciones o 
sustituciones serán de cuenta exclusiva 

' del arrendador, àunque estuvieren mon
tadas al descubierto y dentro de la vi
vienda o local de negocio, salvo que 
fueren ordenadas por' las Autoridades 
que menciona el párrafo b) de este 
artículo, en cuyo caso se estará a lo en 
él d'fspuesto. , , , '

b) Guando las Fiscalías de la Vivieñ- 
, da 0 cualquier otro organismo compe

tente disponga la realización de una 
, obra, no de mejora en el interior de la 
' vivienda o local de negocio, la participa
ción del inquilino 0 arrendatario será la 
siguiente, por çada reparación ordenada 
y efectuada: ’'

Del' 20 por 100 del importe de una
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¿lensualidaíWe renta, cuando la anual 
n\>4uere superior a 2.400 pesetas.

Del 15 por 100 si la renta anual réba- 
^sase de 2,400 pesetas sin superar las 
4.000.- y ' '

Del iq por 100 cuando sobrepasare de 
esta última cantidad.

Artículo 138. , En las fincas construi
das o habitadas por primera vez antes 

'del 18 de julio de 1936, cuando el arren
dador^ por ordenarlo así las Autorida
des competentes, se vea obligado<a re
vocar la fachada de la finca, podrá exí- 

; gir de todos los arrendatarios actuales 
de las viviendas o locales de negocio 

Ï que en ella hubiere que contribuyan a 
satisfacér el importe de la obra, de modo 

1 que la suma de |as participaciones de 
todos ellos no represente,-una cantidad' 

/ superior al 25 porlOO dte dicho coste. 
Estás participaciones deberán ser pro- 

'' porcíonadas a la renta que cada inquili
no o arrendatario satisfaga. '

Artículo 139. En cualquier caso dis
tinto de los que taxativamente se enu- 
meran en Io5 dos artículos anteriores, 
las obras, sea cual fuere la fecha de la 
Construcción u ocupación del inmueble, 
serán a cargo del arrendador, salvo cuan* 
do deban su origen a daño, dolosa o 
negligentemente pausado por el inquilí-, 
no o arrendatario o por quienes cOn él 
convivan, en ctiyo caso podrá'aqu^ re- 

* clamar su importe total del titular deb 
Í contrato q de quien lo continuare.

Artículo 140. El reinœgro de las can
tidades que a tenot de lo dispuesto en/ 
los artíeqlos 137 y 138 correspondiere 
pagaralarrendataríodeviviendaolocal 

./ ' de negocio, o ásu continuadpr, sç efec- 
tuará/por abonos mensuales, sucesivos 

1 e iguales, sin recargo ni intérêt?aléurio< 
t dé modo que lo que en cada mes proce- 
1 da a abonar represente una cantidad 

! que, en ningún caso, ni aun cuando se 
hubieren realizado simultáneamente va

lí fías obras b sustituciones de enseres, 
| podrá ser superior al veinte por cientp
| del importe del recibd de la renta men-
| * sual. No obstante, cuando el inquilino,
| lo deseare podrá hacer el pago de su'
| participación de una sola vez.

El’percibo de tales^participaciones no 
1 podrá instarlo el arrendador hasta el

| mes siguiente de efectuada la sustitución
1 u obra, y después de notificar al obliga-
\ do al pagó, en qué éonsistió la misma,
| lo.que corresponde abonar, la cau^ de
| su Obligación y, en su caso, lo'qúe im-
1 portan las mensualidades sucesivas.
| Tampoco- podrá el arrendador englobar
1 dicha participación en los recibos que
1 gire para el abono de la renta si no que
1 . habrán de ser jabjeto de documento
■ -distinto.
1 Artículo 14Í. La cantidad que repre-
\ ' sentare la aplicación de los porcentajes
| establecidos en los artículos 1'37 y 138, 
| ex;ígida conforme a lo dispuesto-en el 
| ' 140, o la que procediere quando el daño
| - se hubiere causado por culpa o ñegli-
1 gencia del inquilino o arrendatario, será
| similada a la renta. Él arrendador podrá
1. reclamarías judicialrnente o accionar el
| desahucio por su falta de pago, y él
■ ’ demandado tendrá derecho a excepcio-
\ nar alegando el incumplimieñto de cual-
| quiera de losyrequisitos que"; conforme
l a' los artículos anteriores, deben con-
| currir.
■ j Si la acción del arriendador/ se limí ta
i’ <e a exigir el abono de tales responsabi-
| lidades y prosperare integramente, la
| sentencia dispondrá que\la^ tantídades

a cuyo pago hubíere sido condenado el 
inquilino o arrendatario habrá de $atis- 
facerlas en el modo establecido en el 
artículo 14Q, incremeptadas con eí inte
rés anual de diez por ciento, salvo cuan
to fuere resp'onsable por dolo o culpa, 
én cuyo caso el pago de dichas respon
sabilidades .tendrá lugpr de una sola vez 
y se ipcremenjtard con -el veinte poj 
ciento de interés. En ambos súpuestos 
las costas se impondrán al dernandado.

Si en el mismo supuesto del párrafo 
anterior la acción se desestimare inte
gramente, la séntencia contendrá s! pro
nunciamiento de que el actor pierde el 
derecho al percibo de cahtidad alguna 
por Cuenta de la sustitución u obra rea-- 
lizada, imponiéndoselé las costas.

Finalmente, y en el supuesto tamfc»iéñ 
de los dos párrafos anteriore^, la deses- 
timaci6nj)arcial de la demanda dará de
recho al arrendador pata percibjf,. en el 
modo-establecido en el articuló 140, lo 
que conforme a la sentencia procédai y 
las costas se impondrán por mitad a 
ambos litigaptés.

Cuando el actor hubiere accionado el 
desahucio por falta de pago de las par
ticipaciones en las substituciones u obras 
aludidas en el párrafo primero de este 
artículo, y la'sentencia apreciare plus 
petición, declarando no haber lugar a la , 
acción, procederá lo estáblecldo ante
riormente parad caso de desestimación 
total de la demanda. -

Artículo 142. Cualquiera que fuere la 
fecha de edificación u ocupación de la 
finca, cuando requerido el arrendador 
para la ejecución de reparaciones,que 
fueren necesariás', a juicio de las autori
dades competentes, a fin de conservar la 

"vivienda o local de negocio en estado de 
servir para su usoí dejare transcurrir un 
m«s sin comenzarías o tres .sin terminar
íais, el iñquilino o arrendatario o sus 
cohtinuadorés podrán iniciarías o prose
guirías. En tales casos, y aunque con
forme a Ío establecido en éste capitulo 
les correspondiere particippr en su coste, 
será éste exclusivamente sufragado por 
el arre^dadpr, quien vendrá obligado a 
abónar su importe"de uñar' solá vez al 
inquiliúo o arrendatario que los hubiere 

' satisfeénp, dentro de los guiñee días de 
ser requerido para ello, sin que en nln- 

' gún caso pueda retenerse la renta para 
resarcirse de dicha responsabilidad. Pe
ro si el ^^arrendador se opusiere a sú 
abono y resultare legítima^ lá reclama
ción del arrendatario, 'satisfará al recla
mante eí veinticinco por ciento tnás del 
importe de la obra, siendo responsable 
de las costas causadas si diere lugar a la 
interveñeión judicial. ,

JEl arrendador a sfu veá, dentro de 
los quince días de serle notificado el im
porte de la obra, podrá accionar o excep- 
cionar impugnando su legitimidad, de 
consíderárlo excesivo ^o simulado; y si 
así se declarare, el inquilino o arrenda
tario ser^á condenado en epstas, y, en los' 
chsos que procediere, según lo dispuesto 

ven el artículo 137, obligado al ajíono de 
los porcentajes de participación que le 
incumban, y cuando la obra^ por su na
turaleza, no fuere de aquellas a las que 
según el nlismo.artícúlo.4ebe contribuir, 
abonará al arrendador el diez por ciento 
de su costé legítimg, que descontará éste 
al hgcerse el pago.

Artículo 143. Sea cual fuere la fecha 
de construcción u ocupación de la finca, 
todas las reparaciones^e carácter urgen; 
te, en el interior de la vivienda o local

de negocio podrán ser dispuestas orea- 
Hzádas’ por el inquilino o arrendatario o 
por sus continuaciones, los cuales, úni
camente en los casos-del artículo 1^7,. |a 
participarán en su cóste, en las propor- pt 
cionés y modó que se dejan establecidos, di 
o lo abonarán totalmente si se debieren. le
a su culpa o negligencia, siendo también ' yi
de aplicación los artículos precedentes . tn 
sobré 'el prQcedimíejito'para obtenér el 
reintegro y acciones que. respectivamen
te. asisten a arrendatario y arrendador. ,

Se repurarán urgentes las reparacio
nes encaminadas a evitar que se cause 
inmediatamente o que siga, causándose 
un daño o incomodidad grávé.

Artículo 144. Salvo estipulación es-, 
crita en contrario, las demás obras twe 
en la vivienda o local dé negocio remi- 
zare el arrendatario o su continuador 
quedarán en beneficio de la finca.

Artículo 145. ’ Cuando el arrendador- 
realice en el inmueble mejoras que con
tribuyan a la higiene, salubridad q a la 
comodidad de sus ocupantes, si la finca 
se hubiere construido o habitado por 
primera vez antes del dps de enero de ] 
mil noveciéptos-^ cuarenta y dos podrá je, 
capitalizar el importe de las óbras al' tei 
cinco por ciento, cualquiera gue fuete la ü; 
renta gue las viviendas o locales de ne- - ai( 
gocio én ella existentes tuvieren asigna- mí 
da, y la cantidad resultante, derramaría , de 
entre todos en proporción a la renta que da 
¿ada uno pagare. ' 1

Artículo 146. Las viviendas o locales 
dp negocio desalquilados se computarán 
por el arrendador, a efectos de la derra
ma, en los casos previstos en los ar
tículos 138 y 145, sin que pueda hacer 
recaería participación que a ellos co- ' 
rresponda sobre los alquilados. ,

Artículo 147. Las cantidades que su
pongan la aplicación''de los dos ar
tículos precedentes sólo podrá empezar 
a percibirías 'el arrendador al mes sí- < 
guiente de terminada la obra y previa 
notificación, por escrito, a los inquili
nos o árrendatarios, de lo én que consís- I 
tió'la misma, su importe, el porcentaje do 
de interés, qu& corresponde al capital en 1 
ella invertido y la parttgipación que en tei 
la cantidad representativa de dicho in
terés atribuye a cadauno. -

Dichas cantidades se asimilarán asi-j 
mismo a la renta, siendo también aplicar 
ble el artículo 14Tr tanto cuando el in
quilino o arrendatario se niegue al pago 
dé lo que legítimamente proceda, como 

^en'las excepcior^es que puede aducir y 
alcance y efectos,de la estimáción o 
desestimación de fa demanda. 1

Artículo 148. En los subarriendos 
parciales, lo sean de vivienda o de local 
de negocip, ño podrá cómpelerse al sub
arrendatario a que participe en el pago 
dé lo gue procediere a tenor de los pre
ceptos de este capítulo, recayendo la 
responsabílídad''exclusívamente en ,él Ve 
subarrendador. Tagipóc<^'será exigible, 
al inquilino de vivienda amueblada.

[Continuará). m
.________ ’ ------, ’ ia

lIHjlNI^RACIÚN PROVINCIAL «
líOBIÉRNO CIVIL , H

Servicio provincial de Ganadería J

Habiendo transcurrido el plazp ^®^*®, ^
mentario que señala^ el artículo ;27Ü a
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diente Reglamento de Epizootias, pre- 
do informe favorable del señor Inspec- 
)ot inuni<^ipal Veterinario de Barcial de 
la Loma, y a propuesta 4e la Jefatura 
provincial de Ganadería, se declara ofi- 
clalínente extiúguida la epizootia de pes- 
leporcina en dicho términohiunicipal, 
ycuya epizootía^fúé declarada existente 
tn circular de este Gobierno civil, de 
lecha 13 de febrero/del corriente año 
|{Boletín Oficial» dç la provincia del día 
19del mismo mes).
Por Dios, Espa^ y su Revolucióh Na- 

donal-Sindicalista. '
Valladolid, 23 de abril de 1947.-El go; 

lemador civil, Tomás Romojaro,
'1.375

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado ra epizootia 
denominada muermo en el ganado exis
tente eñ el término municipal de Nava 
dél Rey, en cumplimiento de Io preve
nido en el artículo 12 dél vigente- regla
mento de epizootias de 20 de septiembre'' 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfenriedad.

Los aniinales atacados se. encuentran 
en la cuadra, sita ep la calle de Metales, 
número 7, de doh Antonio González, 
leñalándose como Zona sospechosa los " 
corrales y anexos de la referida cuadra; 
como zona infecta, la cl-taéa cuadra de 
Ion Antonio González, y zona de Inmu- 
cización la que determine el Servicio 
íunicipal Veterinario.
Las medidas sanitarias que han sido 

idoptadas son: denuncia lié la enferme- 
W, y las que deben poñerse en práctí- 
«Jas consignadas en el capítulo XXII 
delvigente Reglamento de Epizootias. 
Por Dios, España y sp Revolución Nà- 

rional-Slndicalista. ~ 
Valladólid, 22 de abriÚde 1947.-El go- 

oernador civil, Tomás Romojaro.
,1.373

ÍIPBIERNO CIVIL

Comisaría General 
¡de Abastecimientos 

y Transportes /

Junta provincial de precios

CIRCULAR ÑÚM. 523

æcio.s oficiales de la harina y del pan

Los «precios oficiàles» que habrán de 
siacer los panaderos de esta provin- 

^^^**^^5 9^® ^^"^ sean suminis-
1 “’■®"^® ^^ próximo mes de mayo, ' 
los siguen tes: 

ifonq urMna.-(Valladolid, Medina 
Campo JT Medina de Ríoseco):

’^^®^*’’®^^ ® ^® elaboración de 
ithe t ^ P’"!™^^^ categoría, trescientas 
thui^^ y cuatro pesetas treinta y tres 
tis^°^ ^^ quintal métrico. 
üezA^^ ^^^'^^^^^^ ® ^® elaboración de 

® de segunda categoría,, doscientas 

setenta y cinco pesetas un céntimo el 
quintal métrico. w '

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, doscientas 
Veintitrés pesetas veinte céntimos /él 
quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de cuatrocientos gramos de pan 
que Sé suministrarán a los beneficiarios 
dé colecciones suplementarias, doscien
tas dieciocho pesetas sesenta céntimos 
el quintal métrico. • '

Zona rural.—(Resto de la provincia): 
Harina destinada a la elaboración de 

piezas deiprimera categoría, trescientas 
noventa y seis pesetas seterita'y ocho 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, doscientas 
ochenta y sjet^ pesetas cuarenta y seis 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, doscientas 
treinta ÿ cinto pesetas sesenta y cinco 
céntimos el quintal métrico.

- Los precios anteriores feon sin saco 
y sobré fábrica y no^podrán íncrémen- 
tarse bajo ningún pretexto.

Los precios de venta y pesos de jas 
dife^eptes piezas de pan en toda la pro
vincia, serán:

Idem de 350
. Idem de 400

Pieza de l50 gramos, 0,55 pesetas.
Idem de 200^ id., 0,55 ' id.

id., ‘ 0,80 id. ( 
id., para beneficiarios^ 

de «colecciones suplementarias de pan»! 
(en total), 0,90 pesetas. J

En los «precios j>ficiales» de la harina,) 
van incluidos los noventa céntimos que.j 
en concepto, de compensación por elt 

, deterioro y desgaste normal de los sacos, 
autoriza el oficio-circular de la Dirección 
TéfcnicaJi de Abastecimientos, número 
59.883, de fecha 20 de mayo de 194Í,J^ 
a percibír por los fabricantes dé harina-?’

En el caso de que la devolución de los 
' envase^ de harina no se efectúe dentro 
del plazo de treinta días, el canon que 
los usuarios de pilos satisfarán en con
cepto dé depreciación a sus propietarios 
será de una peseta con cincuenta céntl- 
mos' por saco. El referido plazo se enten- •• 
derá desde que los sacos' llegan a su_j 
destíríov basta que se facturen para^ 
origen (escrito de la Dirección Técnica i 
de Abastecimientos número 68.716 del y 
4 dé mayo de 1945)'.

A los panaderos que retiren la ha-» 
ripa envasada en sacos de su propie
dad los fabricantes les harán una bonifi:ç 
caclón de noventa céntimos por quintal 
métrico.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento. '• '

Valladolid, 28 de abril de 1947,—El 
gobernador civil presidente, Tomás Ro
mojaro Sánchez. ■ , .

r ' V 1.421

IDHTRAEIIiN
San Llorente 

Las cuentas generales del presupuesto 
ordinario tíel año 1946 y sus justificantes 
y dictamen de la ^omisión de Hacienda, 

- se hallan'de manifiesto al públicb en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 

, espacio de quince días hábiles, durante^ 
los cuales y ocho días más, pueden

-formularse por cuantos lo deseen las 
observaciones y reparos que estimen 
pertineintes, de conformidad con lo díS' 
puesto en el artículo 352 deí decreto ó 
25 de enero de 1946.'

San Llorente, 12 de abril* de 1947.-• j

iÁ^yn«í«

da

1.292-6

,| /ApVh'lrado’proT-eh.¿Ayuntamiento el pre- " ' 
^ordinario pata ' el ,

1947, se halla expues- < /
Ste edí^^l^ENTEla Secretaría de «Stex'

Ayuntamiento, por el término de quince / 
días para oír reclamaciones, as'í como - 
las ordenanzas de, exacciones munici
pales. . -
rSéfíS^Sj^Ttra^^ríl deÍ947'.-E .
'^ewiééidtàfe*, F<^4no'Alonso. >

Í ?*'é^« ^r»^H* 1.32

normados los padrojies de circul<t 
de ganados^ox^^ municipales, y el de : 

f^fB^UjíAsTC^s^ie vinos» y consumi-
?® hallan 

expuestos al público por el plazo de 
diez 'días para oír reclamaciones. 

'de abril de 1947.; 
Cuadrillero.

• 1A427-:

a*^t i/^^'™*^ 4 ^ ^^ Campos

*^»bíé»dwwW>rdado por el Ayu- ^^^ 
miento de mi presidencia, en'sesión de’ 
trece del ing^actúal, la propuesta d« 

^T^H^áSl^^y^uplementos de créditos.
cantidad 'de ocho mil 

obscieritas diez y nueve pesetas y ochen-^' 
ta y cinco céntimos, por medio del.Supe
rávit del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto al público ¿o la Secretaria do 
Ayuntamiento, por término de quince 
días el oportuno expediente para oír 
feCiatnacfOhe-S?*-''^

*s fWlatnúíjel ¿^^Œmpos,14 de abril de 
1947.—El alcalde, Eugenio López. $ ,'

1.295-648.

tBWISfflAílÓN Di IIISTi
P’Jiízgadós dé primera ins^ 

e instrucción ' ICSPCCIAIi MOVIli Ij

VALLADOLID . - NÚMERO 1 _ Ú

Don Agustín B. Puente' Veloso, magis
trado juez de prinjera instancia e ins
trucción del distrito número uno y 
decano de esta ciudad de Valladolid 
y su partido. «

Hago.saber: Que en cumplimiento de 
carta-orden de ladSxcma. Audiencia del 
territorio, eh ^este Juzgado instruyo el 
oportuno expediente sobre devolucíób / 
de fianza del procurador que fué de esta 
capita^don Felino Ruiz del Barrio, que 
constituyó para garantizar sü cargo; y en 
conforrqtdad alo prevenicjo en el artícu
lo 884 de la'léy Orgánica del Poder Ju
dicial, se anuncia^por medio del presen- ,

s
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que se insertará e' el .«Boletín Ofi- 
para que én; el

uvmuj,, que se insertara en 
-> '-uial> de esta provincia, 

término ¡de seis meses puedan hácexse 
19s reclamaciones que contra él hubiere. 

Dadá en Valladolid, a veinticinco de
, ¿abril de mil novecientcÆ cuarenta y siete, 

Agustín B. Puente.—ËI secretario, P. H.,

5 Áiiy neta, -4»» j ./. 1.425-649

,LADOLID.-NUMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

II^B^^^»^  ̂,.ç4^^ cuyas demás circunstancias y
_____ ^jraderp se desconocen, compa
recerá en el término de cinco días ante 
el Juzgado de instrucción número dos 
de esta .capital al objeto de prestar de
claración en el sumarió número 437 
de 1946, sobre robo, contra Amancio 
Ceballois García, apercibido que, de no 
comparecer, le parará el consiguiente 

' perjuicio,
Vqliadolid, 25 de abril de 1947.—El se

cretario judicial, P. H., Santos Porres.
1.394

HUESCA

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

El Juzgado de instrucción, de Huesca, 
deja sin efecto la requisitoria de fecha 11 
de febrero último llamando al. procesa
do Pedro Revuelta Piñeiro en súmario 

.72 de 1946, por haber sido habido. 
/ ; .Huesca, diecisiete de abril de mil no- 
yecienfos cuarenta y siete.—El juez de 

, instrucción, (ilegible).-El secretario ju
dicial, (ilegible). A* '

1.341

PALENCIA

REQUISITORIA

Barrul Giménez, Trinidad; de 40 años, 
x gitana, vecina que fuá de Valladolid, 

Pilarica, 15, hoy en ignorado paradero. 
’ comparecerá dentro del término de qíez 

días ante el Juzgadó de instrucción de 
Palencia, para constituirse en prisión a 
cumplir la sustitutoria de dos días de 
prisión, por el no pago dé la multa de 
trece pesetas con cincuenta céntimos, 
que la fué impuesta por las Juntas admi
nistrativas de Contrabando y Defrauda
ción de la Delegaci0n.de Hacienda de 
esta provincia; bajo apercibimiento ,de 
,ser declarada rebelde si no cómparece, y 
pararía los ^emás perjuicios consiguien- 

1 tés, acordado en el expediente húmero 
12 de 1945. .

Dado en Palencia, a veinticinco de 
abril de mil nóvecientos cuarenta y sie
te,—M. Diván.—El secretario judicial, 
Hipólito Codesido.

.1.405

PEÑAFIEL

\ REQUISITORIA

Teófilo Gimeno Valles, de 24 años, 
soltero, carnicero^ natural y vecino de

Valbuena de.,DuerQ, provincia de Valla
dolid, procesado en éausa número 21 
de 1945, sobre hurto, como comprendido 
en el número 1 del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, compa
recerá ante el Juzgado de instrucción 
de Peñafiel, dentro del término de diez 
días, para constituírse en prisión, bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde^" le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se encarga a las 
autoridades de todo ordep, y se ordena 
á los agentes de la policía ■ judicial, la 
busca y captura del mismo, poniéndolo 
caso de sér habido a disposición de çste 
Juzgado, en el depósito municipal de 
esta villa.

Dado en PeñaAel, a 16 de abril de 1947. 
El juez de instrucción, (ilegible).—El se
cretario, Mariano Blázquez. \ ^.

\ 1.300
í ' ' , ,

, Juzgados municipales

VÁLLADO^D.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número''uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada çn el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado, con el número 92 de 1947, 
sobre desobediencia, ha acordado que se 
cite por medió de .la presente a Santiago 
Lagó García y Rafael Caminal Suárez, 
hoy en ignorado paradero, para que el 
dte veintiuno de mayo y hora de las 
once\treinta dé su mañana, comparez
can en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de las Angustias, 
-número 71, bajo, para a^stir a la cele
bración del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y de
más medios de prueba de que intenten 
valerse,' bajo ap.ercíbimiento de que, si 
qo comparecen, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamientocriminal,

Y para que conste, y su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia,' e,x- 
pído y firmo la presente en Valladqlíd, 
á nueve de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete.—El secretario habilita
do, Domiciano Casado.
'1.365

. VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN /

El señor juez municipal deMistrito nú- 
.rnéro uno. de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la fecha, 
en el juiciq verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 106 de 1946, 
sobre hurto, há acordado que se cite por 
medio de la presente a Amparo Mai;tí- 
nez Montes, hoy,en ignorado p^aradero, 
para que el díá veintiuno de junio y 
hora de las/ once/trelnta de ;su mañana, ' 
jcomparezca en la Sala Audiencia de esté 
Juzgado, sita .en la callee de jas Angustias, 
númeró 71, bajo, /para asistir a la cele
bración. del juicio verbal de faltas, de
biendo verfficarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 

valers(e, bajo apercibimiento de que á 
no cómparece, le parará el perjuicio = 
que-'hubiere lugar en derecho, coilforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley d*! 
Enjuiciamiento criminal. , ®

Y para que conste y su inserción en d 
«Boletín,Oficial» de la provincia, expidj,' 
y firmo la presente en Valladolid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete.-El secretario habilitai 
do, Dopiíciano Casado. !

' ' L40

VALLADOLID.-NÚMERO jl

i CÉDULA DE CITACIÓN' !

El señor juez municipal del dfstilto ; 
núméfo uno de, los de Valladolid, en i 
providencia dictada en el día de la feché ; 
del juicio yerbal dAfaltas seguido en estj '1 
Juzgado con el número 466 de 1946, sobre 1 
^lesiones, ha acordado que se cite por ma 
dio' de la presente a Enrique Pesqueira 
Acuña, hoy en- ignorado paradero, pata 
que el diía veintiuno de junio y hora de las 
once ,treihta de su mañana,'comparezc . 
en la Sala Audiencia de estejuzgadoisit 
en la icaUe dé las Angustias, númeró 7Í 
bajo,'para asistir a la celebración de 
juicio verbal de faltas, débiendo verif 
carlo con los testigoé.y 'demás medloj 
de prueba de que intente valerse, bajo j 
aper¿lblmlento de que, si no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere lugá 
en derecho, donforme a los artículos 9í 
y 971 de la ley de Enjuícianiiento cr 
minál. - / ¡ ■

Y para que copete su inserción en < 
«Boletín Oficial» de la provincia, expid 
y. firmo la presente en Valladolid, 
veinticuatro de abritde mil noveclehto 
cuarenta y siete.—EÍ secrefarió habilita! 
dó, Domiciano Casado. í

C .1,«

HCIIIS_0FltMÍES

Revilla Hernando, Isidro; hijo de Je 
sús y de Lucía, natural de Valladolid, di 
estado casado, de profesión zapatero, di 
36 años de edad, dçà'conociéndose iM 
demás señas particulares,, domiciliado 
últiiharnente en esta capital, calle dt 
Gamazo, número 27, comparecerá en ei 
término de quince día^ ante el coman' 
dante de artillería don Jesús Rodrigue! 
Calles, juez instructor del Juzgado « 
pecial de E. y Ó. A., sito en la Avenidj 
del General Franco, númefo 13, prinip 
ro, para responder de los cargos que 
resulten en méritos a la causa que in 
truyo número 554 de 1946, por el de 9 
dé rebelión comprendido en la ley , 
dos de’ marzo ,de 1943; bajo apere 
miento de ser declarado ¡rebelde.
1 Valladolid. ,16 de' abril de 1947.-8 
juez instructor, Jesús RoiJ/ríguez. ..
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